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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

LISOL 1 - 660
  
 
 
Posición global neta de moneda extranjera. 
Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“- Incorporar, con vigencia a partir del 1.2.16, como tercer párrafo del punto 2.2.2. de las normas 
sobre “Posición global neta de moneda extranjera” lo siguiente: 

 
“Se excluye del cómputo las operaciones de compra a término para cobertura de la entidad ori-
ginadas en financiaciones en moneda extranjera.”  

 
 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Marco Legal y Normativo - Textos Orde-
nados - Ordenamientos Normativos”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resal-
tados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Agustín Torcassi 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
ANEXO   



 

 

 
2.2.2. Límite para la posición a término. 

 
La posición neta positiva de moneda extranjera a término -en promedio mensual de sal-
dos diarios convertidos a pesos al tipo de cambio de referencia- no podrá superar el 10% 
de la responsabilidad patrimonial computable del mes anterior al que corresponda. 
 
Para determinar la posición neta positiva de moneda extranjera a término se deberán 
considerar los conceptos pertinentes comprendidos en otros créditos por intermediación 
financiera, otras obligaciones por intermediación financiera y derivados contabilizados en 
cuentas de orden, denominados en moneda extranjera, con exclusión de los conceptos 
vinculados con operaciones de pase. 
 
Se excluye del cómputo las operaciones de compra a término para cobertura de la enti-
dad originadas en financiaciones en moneda extranjera. 
 
No serán computables las operaciones de venta a término concertadas con contrapartes 
vinculadas a la entidad, según las definiciones contenidas en el punto 2.2. de las normas 
sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”, excepto que se trate de ventas a término a 
empresas de servicios complementarios de la actividad financiera sujetas a supervisión 
consolidada con la entidad financiera para la cobertura de variaciones en el tipo de cam-
bio originadas en: 
 
i) los saldos de las financiaciones que esas personas vinculadas reciban del exterior a 

partir del 1.12.15 y que sean ingresadas a través del mercado único y libre de cambios; 
y 

 
ii) los saldos de las financiaciones denominadas en moneda extranjera obtenidas por 

esas personas vinculadas que se encontraban vigentes al 18.3.14 y hasta el 30.11.15. 
 
Las ventas a término computables no podrán superar el importe de la posición global neta 
de moneda extranjera negativa de esa persona vinculada, para lo cual la entidad deberá 
requerir a cada una de estas personas, por cada período, la presentación de una decla-
ración jurada acerca de su posición global neta de moneda extranjera, con certificación 
de contador público. Estas declaraciones juradas se deberán mantener a disposición de 
la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 
Su cómputo se realizará sobre la base del promedio mensual de saldos diarios de los 
conceptos incluidos convertidos a pesos al tipo de cambio de referencia. 
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4.1. La posición global neta de moneda extranjera de noviembre de 2015 se calculará en promedio 

mensual de saldos diarios desde el 1.11.15 al 29.11.15. 
 
 
4.2. Entre el 1.12.15 y el 31.1.16 el cumplimiento de los límites previstos en los puntos 2.2.1. y 

2.2.2. -en los porcentajes establecidos por la Comunicación “A” 5834 (10% para la posición glo-
bal neta positiva y 5% para la posición a término)- se medirá sobre la base del promedio que 
surja de dividir la suma de los saldos diarios de los conceptos comprendidos registrados duran-
te ese período por la cantidad total de días del bimestre respecto de la responsabilidad patri-
monial computable o los recursos propios líquidos, en su caso, de noviembre de 2015. 

 
 
4.3. El límite a la posición global neta positiva a que se refiere el punto 2.2.1. será, a partir del 1.2.16 

inclusive y hasta el 29.2.16, del 15% de la responsabilidad patrimonial computable o los recur-
sos propios líquidos -ambos del mes anterior al que corresponda- lo que sea menor. 

 
 
4.4. El límite a la posición a término a que se refiere el punto 2.2.2. será, a partir del 1.2.16 inclusive 

y hasta el 29.2.16, del 7,5% de la responsabilidad patrimonial computable del mes anterior al 
que corresponda. Además -para el mencionado período- corresponderá excluir de su cómputo 
a las operaciones de compra a término para cobertura de la entidad originadas en financiacio-
nes en moneda extranjera. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 

Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr.  
1.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4135, 

4140, 4150 y 4577. 
1.2.  “A” 4350   2.  Según Com. “A” 5834, 

5847 y 5851. 
1.2.1.  “A” 4350   2.   
1.2.2.  “A” 5834   1.  Según Com. 5891. Incluye 

aclaración interpretativa. 
1.2.3.  “A” 5847   1.  Según Com. “A” 5851. 
1.2.4.  “A” 5851   2.   
2.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4577, 

4598, 5834 y 5851. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2.2.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
4598, 5536, 5627, 5834 y 
5851. 

2.2.1.1.  “A” 5536   1.  Según Com. “A” 5611, 
5834, 5851 y 5891. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2.2.2.  “A” 5536   1.  Según Com. “A” 5563, 
5611, 5834, 5851, 5891 y 
5894. Incluye aclaración 
interpretativa. 

3.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
5356 y 5550. 

3.2.  “A” 5550   2.   
4.1.  “A” 5834     Según Com. “A” 5891. In-

cluye aclaración interpreta-
tiva. 

4.2.  “A” 5851   8.  Según Com. “A” 5891. In-
cluye aclaración interpreta-
tiva. 

4.3.  “A” 5851   4.  Según Com. “A” 5891. In-
cluye aclaración interpreta-
tiva. 

4.4.  “A” 5851   4.  Según Com. “A” 5894. 
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